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Artículo 1 2 .- Agrégase al inciso d) del articulo 137 de la --

Ley N 2 1.124 -Estatuto del Trabajador de la Edu-

cación- el siguiente texto: 

"Inciso d): Para el caso de nacimiento de hijos prematuros-

de bajo riesgo la licencia podrá ampliarse hasta 

treinta (30) días más de los preindicados en el posparto. 

En el supuesto de alumbramiento de hijos prematuros de alto 

riesgo, la licencia podrá ampliarse hasta sesenta (60) días 

más de los preindicados en el posparto. 

Considérase como recién nacidos prematuros de bajo riesgo, 

a aquellos que al momento de nacer, hubieren pesado entre -

2.500 grs. y 1.501 grs.; y recién nacidos prematuros de al-

to riesgo, a aquellos que hubieren pesado al nacer 1.500 --

grs. o menos, y/o que tuvieren entre 28 y 32 semanas gesta-

cionales. 

Artículo 2 2 .- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa- 

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los cinco - 

días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis. 
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